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contratación de conformidad con los  artículos  316 a  320 de la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos  de l Sector Público.

3. División en lotes  

No. La  natura leza y e l obje to de l contrato no permiten la  divis ión en lotes .

4. Presupuesto base de licitación. 

El importe  de l presupues to base  de licitación se  corresponde con los  precios  unita rios 
de l producto a  suminis tra r para  la  es timación aproximada  de cantidades  y para  e l 
periodo inicia l es tablecido. 

Es  por e llo por lo que  e l presupues to base  de  licitación que  se  propone es  de  161.616,00
euros  (IVA 4 % incluido). 

5. Valor estimado del contrato. 

El va lor es timado de l contrato se  corresponde con e l precio neto de l envase  y por las  
unidades  a  suminis tra r para  e l periodo de e jecución de terminado de l contra to. El precio 
ne to de l envase es  e l actua l de mercado y, en cua lquier caso, no sobrepasa  e l que 
facilita  la  Subdirección Genera l de  Farmacia  y Productos  Sanitarios  de l Servicio 
Madrileño de Sa lud.

De es ta  manera , e l va lor es timado de l contrato, es  de  155.400,00 euros .

6. Regulación armonizada. 

El presente  contra to no es tá  suje to a  regulación armonizada  por no sobrepasar su va lor 
es timado los  límites  previs tos  en e l a rt. 19 de  la  Ley 9/2017, que para  los  contratos  de 
suminis tro y de se rvicios  es  de  216.000 euros , y para  los  de  obras  5.404.000 euros , a  
partir de l 1 de enero de  2026, conforme a  la  Orden HAC/1517/2025, de  18 de  diciembre , 
por la  que  se  publican los  límites  de  los  dis tintos  tipos  de contra tos  a  e fectos  de  la  
contratación de l sector público.

7. Clasificación que se exige a los participantes.  

Las  empresas  licitadoras  deberán presentar la  Autorización para  comercia lizar e l 
medicamento objeto de l contrato de la  Agencia  Española  de  Medicamentos  y Productos  
Sanita rios .

8. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  

Las  condiciones  mínimas  de  solvencia  económica  y financiera  y profes iona l o técnica
que  debe  reunir e l empresario y la  documentación requerida  para  acredita r los  mismos 
se  indican en e l anuncio de  licitación y se  especifican en e l pliego de  cláusulas  
adminis tra tivas  particula res , es tán vinculadas  a l obje to de l contrato y son proporcionales  
a l mismo. Es  pos ible  su acreditación con medios  de  otras  entidades, s iempre que 
durante  toda la  duración de la  e jecución de l contrato, e l adjudicatario disponga
efectivamente  de  esa  solvencia  y medios , y la  entidad a  la  que  recurra  no es té  incursa 
en una prohibición de contrata r. Por la  criticidad de l suminis tro objeto de es te  contra to y 
su re levancia  en la  ca lidad percibida por los  usuarios , se  opta  por exigir a  los  licitadores  
solvencias  a ltas , dentro los  márgenes indicados  por la  legis lación. 

Acreditación de  la  solvencia  económica  y financie ra :  

Artículo 87 de la LCSP, apartado: Número 1, apartado a)
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Criterios de selección: Es ta  solvencia  se  considerará  acreditada  por las  entidades 
cuyo volumen anua l de  negocio en e l ámbito a l que  se  refie re  e l contrato, es  igua l o 
superior, en uno de los  tres  últimos eje rcicios , a  una vez y media del valor anual medio 
de l contrato 

Medio de acreditación: El volumen anual de  negocios  de l licitador o candida to se  
acredita rá  por medio de  sus  cuentas  anuales  aprobadas  y depos itadas  en e l Regis tro 
Mercantil, s i e l empresario es tuviera  inscrito en dicho regis tro, y en caso contrario por 
las  depos itadas  en e l regis tro oficia l en que deba  es ta r inscrito.

Acreditación de  la  solvencia  técnica :  

Artículo 89 de la LCSP: Número 1, apartado a)

Criterio de selección: Los  licitadores , tanto españoles  como no españoles  de Es tados 
miembros  de  la  Unión Europea , deberán acredita r la  solvencia  técnica y profes iona l 
mediante  una  re lación de  los  principa les  se rvicios  o trabajos  rea lizados  de  igua l o s imila r 
na tura leza  que  los  que  cons tituyen e l obje to de l contrato en e l curso de , como máximo 
los  tres  últimos años , cuyo importe  anual acumulado en e l año de  mayor e jecución sea 
igua l o superior a l 70 % del va lor anual medio de l contrato para  e l lote /s  a  que  concurran, 
en la  que  se  indiquen importe  y fechas  y e l destina ta rio, público o privado de los  mismos.

Medio de acreditación: Los suminis tros  efectuados se  acredita rán mediante  
certificados expedidos o visados  por e l órgano competente , cuando e l destina ta rio sea 
una  entidad de l sector público; cuando e l des tinata rio sea  un sujeto privado, mediante  
un certificado expedido por es te  o, a  fa lta  de  es te  certificado, mediante  una  decla ración 
de l empresario acompañado de los  documentos  obrantes  en poder del mismo que 
acrediten la  rea lización de  la  prestación.

9. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 

El suminis tro se  contrata  por un periodo de 12 meses desde  la  firma de l contrato. Se
enmarca dentro de los  marcos  lega les  es tablecidos  para  un contra to de  suminis tro.

10. Modificaciones posibles previstas. 

No.

11. Licitación electrónica. 

Es obliga toria la  licitación e lectrónica.  

12. Justificación de los criterios de adjudicación  

Al ser un medicamento exclus ivo, se  han cons iderado que  los  s iguientes aspectos  de l 
contrato pueden ser objeto de negociación.  

 Económicos : Mejoras  sobre  e l precio ofertado, bonificaciones  y rappeles  por 
consumo, entregas  a  precio cero de l producto.

 Técnicos : Se  admitirán mejoras  que contribuyan a  aumentar la  ca lidad y seguridad 
en e l proceso de utilización de los  medicamentos. Se admitirán mejoras  re la tivas  a 
lo es tablecido en e l Real Decre to 726/1982, de 17 de  marzo, por e l que se  regula  la  
caducidad y devoluciones  de  las  especia lidades  fa rmacéuticas  a  los  labora torios  
fa rmacéuticos , en cuanto a  retirada de  productos  caducados o próximos  a  su 
caducidad y su abono. Deberán concreta rse  e l porcenta je  de  productos 
susceptibles  de abono, as í como las  condiciones  de aplicación. Mejoras  en la  
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ca lidad y seguridad: facilidades  de  automatización de  la  dispensación, mejoras  en 
e l proceso de  a lmacenamiento, dis tribución o control de los  medicamentos .

 Logís ticos: Se podrán acortar los  plazos de entrega  mínimos es tablecidos  en los  
pliegos . Podrán mejorarse  procesos de facturación, acortando plazos  de 
presentación de  facturas . Podrán ofrecerse  ces iones  de  equipos directamente 
vinculados  con e l proceso logís tico y de utilización de  los  fármacos  Podrán 
ofrecerse  actividades y cursos  de  formación directamente re lacionados con los  
fá rmacos.

13. Justificación de los criterios de desempate  

No exis te  la  pos ibilidad ya  que  es  un medicamento exclus ivo.  

14. Justificación de condiciones especiales de ejecución  

Conforme al apartado 2 de l a rtículo 202 de la  LCSP, se  cons ideran condiciones 
especia les  de  tipo socia l o medioambienta l para  es te  contrato.

Las  condiciones  especia les  de  ejecución es tán vinculadas  a l objeto de l contrato, no son 
discrimina torias , son compatibles  con e l derecho comunita rio. Su fina lidad es  e l 
mantenimiento o mejora de  los  va lores  medioambienta les  que puedan verse a fectados 
por la  e jecución de l mismo, de  conformidad con lo es tablecido en e l a rt. 202 LCSP. 

La  especia l incidencia  que  los  se rvicios  obje to de  este  contra to tienen en la  actividad 
sanita rio-as is tencia l de l Hospita l Univers ita rio Fundación Alcorcón en  régimen de 24
horas /día , los  365 días  de l año, hace  necesario es tablecer un régimen particula r de  
eva luación y control en la  e jecución de l presente  contra to, as í como es tablecer un 
régimen especia l de  pena lizaciones  y sanciones , que  se  de ta llan y explicitan en e l P liego
de  Cláusulas  Adminis tra tivas  Particula res  para  su aplicación en aquellos  supues tos  en 
que  las  pres taciones exigidas  sean ejecutadas  defectuosamente .

15. Garantía provisional. Garantía definitiva. 

No se  cons idera  necesario solicita r la  constitución de  una garantía  provis iona l para  
garantizar la  no retirada de  las  propos iciones has ta  e l momento de la  adjudicación y 
formalización de l contra to, porque  no tendría  e fectos  negativos  en e l desarrollo de  la  
actividad as is tencia l de difícil reparación.

No procede solicitar la  cons titución de una  garantía  definitiva  a l se r los  bienes  obje to de 
suminis tro, bienes  consumibles  cuya entrega y recepción se  rea lizarán antes  de l pago 
de l precio. 

16. Responsable del contrato. 

El órgano de  contra tación nombra  como Responsable  de l Contra to la  Jefa  de  Área  de 
Farmacia para  supervisar su ejecución y adoptar las  decis iones y dictar las  ins trucciones 
necesarias  con e l fin de  asegurar la  correcta  rea lización de  la  pres tación pactada . 

La  Unidad Encargada  de l seguimiento y ejecución ordinaria  de l contrato es  la  
Subdirección Logís tica  y Aprovis ionamiento de l Hospita l.

17. Conflicto de intereses. 

El responsable  de l contra to des ignado por e l órgano de  contra tación no tiene  ningún 
conflicto de competencias  y, por tanto, no tiene  ni directa  ni indirectamente ningún 
inte rés  financiero, económico o personal que  pueda  comprometer la  imparcia lidad e  
independencia  en e l procedimiento de  licitación, y que  por tanto se  cumplen los  
requis itos  recogidos  en el a rtículo 64 de  la  Ley 9/2017 de  Contratos  de l Sector Público. 
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Por todo lo indicado anteriormente , es ta  Dirección Gerencia , de conformidad con lo 
es tablecido en e l a rt. 116 de  la  Ley 9/2017 y, en virtud de las  competencias  a tribuidas  
en materia  de  Contratación que  se  me atribuyen en virtud de  los  artículos  15,l) y 17 i)  
de  los  Es tatutos  de l Hospita l Univers ita rio Fundación Alcorcón que  establecen entre  las  
funciones  de l Director Gerente  rea lizar la  adquis ición de bienes  y servicios , y contra tar 
las  obras  y servicios  dentro de las  cuantías  y límites   que  hayan s ido aprobados  por e l 
Pa trona to a  es te  respecto, y de  la  escritura  de apoderamiento de  14 de diciembre  de 
2011 protocolizada  con e l número de protocolo 2.251 por e l Notario de l Madrid y de su 
Ilus tre  Colegio, D.José  Luis  López de Garayo y Galla rdo, resue lve :

ORDENAR EL INICIO 

del expediente  de  contratación para  e l “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
EXCLUSIVOS DE ALMIRALL,S.A.” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON PRECIO.(PNSP SUM 055/26) para  a tender las  
neces idades  objeto de l contrato de referencia , de conformidad con lo dispues to en e l art 
116 de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre , de la  Ley 9/2017, por un periodo de  12 meses,
por un importe  máximo de 161.616,00 €, IVA 4 % incluido.

Alcorcón, en la  fecha  de la  firma,

Dr. Modoaldo Garrido Martin
Director Gerente
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